
• 

,']APlTlíLO X VII: 

186 l. 

E.N:l!JRO A DIO IEMBRE. 

~itU&Cióu del Estarlo en 1861, Elecci,Jnes de diput;\dos. Apertura. dtµ 
~ Congreso, Eleociones de gobernador. La revoluciOn fructíiica. Se se~ 

para V egs del gobierno y pasa á Te pie, La lucha elector;!. Caw.lida. 
to1 para la pre11idtocia . .MoYimicuto periodistico, El Cougres<, expi
de la Con1tituoión. Principios políticos consagradc,s en este código, 
Cona,oa de pronuncia.mionto, J}'os&le& es apreheu<lido. Pote11ta de Ro, 
aales, 11 ?l'ibunal ampara á Ét,>stfies. D:ficult"des entl'C los podere11 
Ejecuti'f'O T Judiciel. El presidente del Tribunal 1>res~nta 'i'!U renun
oil y ,ale del Estado. Ros'i'.let e11 desterrado á Acaptiléo, Un folleto 
publicado ea Colima P.D dcfons.t de Rosalii~• Vega sale a la visih. o~
cial. Otamp·o, Valle y D<>goll~ufo. PriDll!1ciami.ento en el Fuerte. R&: ' ; . 
aa?es se fuga de Acapulco. Elcccionca de goberna.Jor. El Congreso. 
Márquer torna pottffiióu del gtlhieruo, La guer~a. cxtr&njera. Rasgos 
de p•triotismo, Don Plácido Vega y su coud11.cta. Fin del e...pitulo, 

e ON el año de 1861 _principió en toda la Repúl,lica 

una nueva era, y á Sinaloa le tocó entrar desde en

tonces en el send•ro del orden constitucional. Celebradas .... , .. , ' ' ' "' 



.. 

., 

las elecciones á fines de ,1860, el Congreso del _E,tado tu

vo en Ma.za.tlán su prhµera junta prep.aratori¡i. el 14 de 

el 19 
Ael · mismo mes aprobó las credenciales ¡;le 

enero, y \' 
lo• ciudadanos que á continuación se expresan: 

. { Lic. Jesús Río. P· 
p _is_tr,ito del ·Rosario J Ull-l' ~- Delgado. s, 

{ Francisco Gómez Flore~. P, 

" 
de MazaWm Francisco Cortés. s. 

" 

, { Francisco Malcampo. P, 
,, S. Ignacio Apoloneo Saenz: s_. 

" 
,, Cosalá 

[Francisco iragón. P· 
Lic. Jesús Betancourt. s, 

,, ,, Ouliacán 
[Salvador Tiraclo. P· 

Lic. Jesús Bci ngas, . 

,, Mocorito 
(Lic. Eustaquio Buelna. •P 

" 
LI"nacio OrrantlS. s, 0 l,,. 

J' 
,, Sina)oa 

[Eduardo Félix. p. 
Lúca.s Verdugo. s. 

,, !' 
Fue\te 

LCr.milo Vega. p. 
fA,ca• Ver_dugó. •· 

' 
• 

El 22 de ,eoero al,rió el ,Congreso, siendo este día de 

fiesta para la ciudad de Mazatlán, pues al des_pertar la. 

aurora se dispararon 21 cañonazos, se adornaron l~s- calles 

y á las diez de la _mañana formó valla la guarnición_ ~e , 

la plaza desde el J;>alaciQ del Gobierno hasta ~l M11n1C1· 

P
al en donde el Lic. Angulo, Secretario de Gob¡erno, pro• 

' dd<)don 
u.unció un discurso en nombre y ¡;or enferme a _e ... 

;\¡\pido Vega, discurso que fué contestado por el diputa; 

• 

; 

. ' 
J 

~ 

• 
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,ilo Edua.rdo Félix. Conclnido este acto solemne se hi7.o 

oir otra sal va de 21 cañonazos, y la comitiva oficial re

gresó á Palaci-0, pare. v.ir desfilar á los batallones en co

;!umne. de honor y:con banderas desplegadas, que ,regresa-

·ban á sus cuarteles . 

El Congreso declaró eleeto gobern!ldor constitucional 

dal ]lstado, con fecha 26 de enero, al ciudadano Pláciüo 

Vega y vice-gobernador al óiudadano Fortino León, quie

,nes desde luego prestaron el juramento de estilo. 

La instalación de los poderes públicos emanados aél 

·voto pulurar, hab1a sido la gran promesa de la revolución 

en Sijl¡\loa, promesa que e.~taba religiosamente cumplida; 

.Pero el resultado y las consecuencias de esa guerra san

,grienta, que deb\a traer.la regeneración y el progreso del 

E,tado. ~o podian realizarse en unos cuantos meses, por~, 

que las revolucione• de principios fructifican tarde. Sin 

emba~go, el gobierno quiso organizár la eñseñanza oficial;· 

base dol engrandecimiento de los pueblos, y con este ob• 

jeto prineipió é establecer escuela, primarias y fuñd6 en· 

Mazatlt\n un colegio de e¡¡.ssjiania superior ¡¡ue se j'¡1aU.:C 

;gur6 solemnemente el _28 de enero, colegio que cambian

_.do de nombre y auJJ de programa do estµdios, es el que 

,actualmente existe e11 C~liacán, bajo el Htulo ¡;le 0ol~gío 

!tosales, en el eµ~\ se pan formado dos generMiories qu~ · 

.son un factQt ¡le ¡¡.¡lelanto para Sinaloa. 

Aunque .~\ jj:,tado babia entrado en quietud Je) pee• 
.blo habí¡¡. c¡,.w'\>i~Jo le. .espada por el arado, reinaba eso• 

aentÍl\l.Í<l!ltos ~e de,confi:,nza que ,iguen á los triunfo, de 

,.1111 _PM{ll.fo-político. Por la frontera de Jalisco amagaban 



los reaccionarios de Lazada, y con el ñn <le poner térn!i

no á esa situación eq-uívoci, el goberna·rl~r Vega solicitó 

y oMuvo el 5 de febrero, una licencia d~l Congreso para 

pasará Tepic, quedando encarg;Ldo interinamc·,;·te cÍef po-
. ' der el vice-g0bernador Fortino León. · 

Far Ótra parte, los 4nimos se hallaban divi,lidos por la 
lu~ha ei'ectoral; las" aspir;cioncs r,er,onales y las •impa

fías por los caudillos'cle la Reforma, prir1cipiaron á divi<li r 
á la familia liberal de Sinaloa, y surgi;roij para clefen

der esas aspiracione.s algnnos perió,lico.s que ¿nt!ar'on 9~ 
. : .•·¡· 

jeñida lucha. El 6 de mayo Pujo! daba ,í luz el primor 

número 
0

do · El Constituyente que po.stulaba al genera'i 

González Ortega para 'ia pre,iclenuia y que hacía tenaz 

oposición al gobierno del Estado; el 7 clo marzo saltaba á 

la liaa ds la prensa El Ttio¡¿no del P¡¿eblo, red•ctado ... , ~ ' - . 
por al Lie. Río y La Opini6n de Sina oa, co~ _t9?~ y •u 

carácter ds periódico oficial, ' ··ndía la candidatura de . ' . ., .. ' ,.,-
J uár8'1, y an Culicán aparecía El P¡¿eblo con miras pro• 

vinciali•t&i. E,ta movimiento periodí,tioo ara un •Ínto

ma de progre10 par& Sinaloa, y esa lucha da 'idaa• y "ª~: 
t 'tiinien~·hacía creer que los ciudadanos habían compr~l)-

r. ·,. ',' ,- . . . , t 

amo· cuales eran I¡¡• ,mqas que se e.,gnmen ou lo• paises 

civilizados y demócrátiéos p;ra ~ríunfar en los oomicioa, 
' t ' ' , . ,, . 

En medio 1e esta agitaciqn política, el Congreso con-

tinuaba sus import,antes tareas legi,latí~as, y el primero 

· de abril decretó la Constitución política del 'Estado, que 

fué publicada .tres días' después por el viclgobernador 

Fortino León. Firman el c6di;so los diputados Rustaquio 
¡ ; 1 

Buchn, como pr-esideilte, Eu:iarékFélix, como více·pf8lli• 
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d;ente, Francisco Gómez Flores, Jesús Bringas Francisco 
• • , ' ·¡ 

Chá vez, Francisco J, Arngón y Jesús Rfo y M. Serrano¡ 
como secretarios. 

. , 

La Constitución_ de 1861, está basada en los prinQ_ipios 

democrático.~ y ep la~ . ley_es, de Reforma, y es una o}>ra,, 
notable en su ,género, pues consagr~ el principio de fa 
e}~~ión :lirecta, la independencia de los ayuntamie~tos 

eu _ciertas funcione.~ del rftmo municipal y la reducción 

de In• instancias de los juicios que eran enionees muy 
numerosas. 

Despné.~ de que el Congreso cnl!lplicoµ •u misión,~e; 

rró sus sesi~!]es el 21 de abril! habiéndose exp~?ido ~es

~e el día 18 un decreto convo~ando al pueblo_ ¡¡ara Íai 
ele<:,cione., de los funcionarios públicos d.~l, EstJdo. , 

. En los momentos en qu.e se preparaba la ialida de las 
tropa• de Sinaloa para ir á auxiliar al gobierno de Sono

ra, se descubrió un complot que, según el sentir del ge
neral Vega, estaba encabezado por el coronel Rosales, Es
te fué reducido á pl'isión el 7 de abril, en compañía do 
Adolfo Palacios y estuvo riguro•amente il)comuni.;,do 

hasta el día 2~, en que -elevó !ID oc~rso-~i"Tribu_nal-que

ján_do~e de que lo privaban injustamente de su libertad y 
de que habiendo pasado el término de ley no se le con

signaba al juez competente, violando así el texto expre

ª? de la Ordenanza y de la Constitución general de la Re
p_úbiica y particular del Estado. El Tribunal de Justicia 

oyó la queja del coronel Rosales, y pidió explicaci~nes al 
g?bierno sobre su conducta, ·e.l que en respuesta mánifes

tó que RosaÍes estaba ya consig~¡do al juez fiscal respec• 



• 

. ' 

• 

tlvo, y que seguirla instr11yéndosele el · proceso militar· 

hasta su conclusión. 
Pero el Tribunal poco satisfech<l ' de la ' respuesta del 

gobernador, dijo á é!lte, con fecha 26 de abril, que habla 

visto con sorpresa su eomunicación oficial del dla 23, tan• 
' to porque el ''gobierno ba usado d• facultades que sin du• 

_' da no puede ejercer contra las leyes vigentes, dejando sin 

garantias al po2er judicial, com0 por la• manera con que 
se expresa contra él; haciéndoles fuertes inculpaciones 
que no merece. Si se pid46 al gobierno qu8' pasase la catt•· 

ea' de Rosa\es--y · Palaci~ al juez competente, no se pidi&" 

otra cosa que el acatamiento á la lcy."-Continúa el Lic. · 
Giiegorío Castillo, presidente·del'Tribunal, haciendo sa-·· 

rios reproches al gobierno del Estad&, y termina su co•" 
municaci6n protestando contra la conducta improcedente · 

del general Vega. Y no terminaron aquí todas estiwdIB· · 
cultades, pues los magistrados del Tribunal dirigieron un 
oeurso al Congreso local, manifestánnole el poco · respeto · 

que le habla guardado el gobierno con moUvo del asunto· 
11,o~ales y el peligro en que se encontraba el pdder J udi• · 

'iñál de perder su indepéncia si el Ejecutivo se bbstin~ba 
. eu seguir tan mala línea de conducta. Por su ·parte el li

cenciadó·CastHlo se dirigió al ministro de Justicia partí• 
cipándole el conflicto habido entra los poderes Ejecutivo' 

Y' Judicial del Egtado; y'el 4, de mayo puso una carta al' 

general "Vega diciéndole que abandonaba' el territorio si- · 
naloense y que protestaba enérgicamente contra los pró· · 

cedimientos del gobierno. El licenciado Castillo p~'b1ic6 : 

en Colima (1861) un folleto intitulado: Despotís#ta del ' 
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{/ob,rnailor del Estcido ,le Sfoaloa, que contiene detalles 
y d~tos curiosos é intcrMahtes sobra el proceso de ue 
vemmos hablan<l·o. q 

~ay que convenir qnc el gobierno de don Plácido era 
Objeto de la constante anima versión de R:ooale ha . ,.., s. pues . 

cla ~tempo que conspiraba contra él públic~mentei sien'' 
d~ Ju•tá;por ló' t>illJo;·Iif acusacióh' que se le hacía. Cono 
tl_nu6 ~ótla la secuela de aquella é,iusa militar, y el gobier
no temiendo una sentencia favornhle y con prete,toI ({f: 

v'olos,-,uspendió el juicio y <lestenl á Rosales á 6:'nés dk 
mayo ,t luga,• seguko:Ig 11al's\terté corrió el liceireiatlo·.l 

dó'.f~ ,p_alacio,, quedan.Jo · sofoérlo con e,tas med1,la~ el 
rliovtm1ento político que, con miras persoriillista~;'i'bá á 

~stallar y quizá 1Í triunfar en Sinaloa . 

Úna ~ez ase'•uratla de esta·· maner"··la' t "" 'l'd d ú '.l.. ' , _ ~ ra'.,q 111 1 a p • 
b'wca, el golierna<lor Vega se preparó 'p~ra lll1ber l . ·~ 
óficial ,\ los distritos del Estado v el 18 d & :l'II_ t!'· ' , e mayo mvts• 

o d.e faculta_des Jiscrésio~ales al prefeéfo'de Mazatlá117 
~l ~oronel _M~rquez de Uon, para ¡il-e'venir y sofocar cu¡i] • 
qoiet movrnnento que atacara ¡11 paz públ' V . . , . . . 1ca. ega prm• 
Cipto su v1s1ta en los últimos días de mayo pasand . _ , o prt• 

n~111,o á ~o~e~r~ia y otros puntos del sur del Estado, de 
een<le sé ,dmg16 á San Ignacio, · Elote y -Cosalá· En este , 

mitíeral tuvo noticia. ?é los escándaloso• asesinatos de, 
óeampo, Degolladó'y'Leandro Valle, y siguiendo el ejem~' 

Plo d~l Con11re0 o de· Ja u · , -- • d" , º ., mon, exp1 to un decreto tl 20'· 

de junio desterranJo del Estado á los jefes y oficiales 

que habían servido á la reacció'n, por juzgarlos indignos 
da pi~a,r el territorio sina\'oense: El 6 de agosto expidió; 

s+·. 

I 
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el gobierno en Culiaeán otro decreto, clcclnran<lo bcne: 
111érilo.; ele! Esta,lo r, los rn,\ rtires O campo, Valle y De

gollado J dedicán<Jolc-1 otro:-: Lonrres. 

R,ta.bn. el gobernadvt' V egü en Culictc:.~11 cmrndo t'ecibió 

"n parte del teniente coronel Eu-,taqnio Uota, en el que 

lo avis.iba el ella 2 de ª"º"to había sido alterado el orden . o 

f,'üblico en la Villa del Fuerte, por la sublevación que 
aÍcaticlilló Antc,uio Esteve,, con una parte <le las fuerzas 

que estaban estacionada, en aquella población. Vega mar
chó á reducir al orden t( los revoltosos, que ya se habian 

internado al Estado de Sonora, al cual pasó en su perse• 

cuci6n. Esteves fué definitivamente derrotado en Ílermo

eillo por el general Pe.,quiera el 15 de octubre. Vega, sin 
embargo, fué útil en Sonora á la cansa de la paz, pues es• 
tableció en los ríos Yaqui y Mayo un cantón militar q¡e 
¡,uso á IM órdenes del general Garc'.a Morales; á quien 
entregó grandes elementos de guerra, que perbenecían á 
Sinaloa. 

Mientras el gobernador Vega estaba en Sonora, se re• 
éibió en el Estado de Sinaloa un parte del gener&l Diego 

Alvarez, en el que avisaba que el coronel Antonio Ro· 
sales que estaba puso en .A.capulco, se había fugado el 2~ 
de jnlio en un buque de vapor que pasaba para San ]fran, 

c1sco California. Vega dictó órdenes termina!!tés para 

que Rosales fuera reducido á prisión, pero es presumible 
que no fueron eficaces, porque aquel ilustre jefe logr6 es
capnrsc de las venganzas del gobernador sinaloense. 

Una vez ,¡u.e se celebraron las eleccion1ls, de aauerdo 
cÓJ! ~ ; cónfoc~toria á qne ya hicimos r~f"erencia, el pri-

, 
3o3 

' 
mer Congr~so Constitucional del Estado se decla;·6 le<r{-
t'.mame~_te instalado el 31 de octubre, bajo la presid:: 
eta del lrntnciado don Pedro S,inchez, y el día dós de 110• 

viembre d.!)claró electos, gobernador al general Plácido 
V' ega Y v_ie.e-gobernador al coronel Manuel Márquez de 
L, , 

eon, qmen, por ausencia del primero, tomó pose,ión ele! 
b" , 

go terno en Mnzatlán, el 15 ,lel propio me.s de r¡oviembre'. 
1 nombró en la misma fecha secretMio de <robierno aÍ 
licenciado Eustaquio Buelna. 

0 

Por estos días circulaban ya ·siniestro., rumore.a sobre 
una invasi611 española, y con este lin dirigió el 31 dij oc, 

t'.1bre una nota el min1.,tro de la guerra al <l,, goberna
ción, protesta11<lo contra aguella invasión y declarando 
que el gob· t b _iemo cs_a .ª resnelt~ á rc¡,eler la fuerza con 

la fuerza. Y en In mis~1a fech• en qn~ el gobierno gene: 

ral daba e•ta mue~tra 9• patri)?ti.smo, ,e firmaba en L6n
dres la eonvención tripartita y ,e acordaba la ocupación 

milttar de la ~epública por las fuerzas aliadas do Yran
c!a, Tn¡¡laterra y España. 

Si na loa ii dispuso _áhtehu contra el ene,qi:o ~fl•~~~•: 
ro, Y eon el ~') rle racil,tar la, labores da! gobierno en ese 
sentido, el d_iputado dou P0tlro Sánchez pror,qso 1 el~; 
gre8o ~prob6 en 3Q ~e noviembr~, que se dieri¡n ai Ejec11ti• 
vo del Estado fncultade~ extraordinarias ep ~aeienda y gue

na; que se cmivq~ara á la guar<li>. nacioual '/ que •e castiga. 
ra c~1_no' t_raidoras á ,l~ patri& á todas la.s person&s que prq; 
movieran motines, asonadas ~ sediciones contra la p~1 1 
el orden público. El 2 de di~iembre, e! yi~e-gobernado1 

Márque~ ~~¡))di~ t_m decreto en virtud del ~ual, tQJo~ I°'! 



,inaloenses de la edaJ ,le 16 ,i 50 años estaban obligados 

á tomar las armas en defensa de la independencia nacio

nal. En el propio decreto se mandaba á los nacionales 

,le todos sexos y edades abandonar las plazas antes que 

cayeran en poder del cnemi;;o extranjero, al que les que• 

daba '.prohibido proporcionar alimentos, habit,\l-cioi;te~ y, 

me<lios de trasportes, 

E\' mismo dia 30 <le 1lovielllbre public6 el Gongreso 

una proclama y el coroi¡,d ~Lir<¡nez <liú á luz otrll. el 2 de, 
diciembre: en ambos docum~ntos nsulan<leeían las má§ 

patri'Íítica• ideas y los más no½les senti<\iie1¡t9•: Invitar 

al p~~qlo de Sinalo~ á luchar cont•a el invasor de allen

de el Atlántico, inspirar)e la conciencia de sus de he.res y d~ 

pus ~~mpromisos como ciudadanos: tal e,i o\ e•píritu de ,, 

~queilas proclamas! 
Pr~nto los hijos de Sinaloa <lobian dar pruebas inequi

voca..~ 'de ~u patriot_is,po, a.li-.tándose en la "nardia. na~io

nal y present~ndq nrJbles ejemplos, de los euales siquiera_ 

alguno es de justicia 1ccorJar, Un anoi.,no de set;e%f y 
ocho ·:aós, don Mu,w Au:1,1.n,1,, dirigió una comunica• . 

ci6n ~h fecl¡a 5 de dicicmqre al gobernador Márquez de 
•• !'!# • León; en la que le <lecla que, no obs,anto que !11, ley lo 

excepEuaba del servipiq militar, qn,ería defen<ler 4 su pa• 
tria,~i SE} ponía, por 111 tanto, éÍ. las órdenes del gobierno,, 
junto OO!J sus cuatro hijo,, h,\biles para 1~ lqcha y para el 

comb;&.1;; Esta ac~ión notable, y digna sie1npr~ de entu- , 

siastls elogios, !)OS recuerda otra de la misma ir¡dole qu~ 

con orgullo ieferin¡q,, Pías después de qne Aumada daba 

¡m Mdtktltln ~ •t~ prqeb& de nn¡or patrio1 se prcsen~l¡11, 

en el Palacio del Gobierno de Guadalajara un hombre, an• 

eian~, agobiado por las entermedades y por la edJJ.d. Ape• 
nas pudo subir las escaleras apoyándose en su J,ast,6n y 

en el_ brazo de un joven, y casi sin res2iración, se p,reseJ/., 

-~ al gobernador y le dijo: 

, . -~!llli est4 este oficio; quiero prestar mis $~r,vicipsj, , 
¡la patriJ¡. • , 

Caan~o el gobernador se impuso del conte¡lido del d?· 

cument?, ~e estremeció y se entusiasmó al ver que aquel ., 

and~no cqronel, con un pié avanzado al sepulcro, se pre- , 

para\)~ ~!\tª l~ defensa i;iacionaL Era ese coronel don 

·Fran~ISJ!!l Javier del Castillo Negrete,¡\ qüiea el gob~r

,nadortcon~tó en términos tan expresivos que no po~&-
inos menos que copi~rlos en seguida: , 

"República Mexica,na,,-Supremo gol;ier-no del Estado 
,b- JCMtco.-Sección de guera,,-Coa muy positiva eatia

/acción se ha impuesto eRte o-obierno de su oficio de 28 b , , 

,del corrriente, en ~\ qne de una manera tan e~ponMnea ' 

,como 81\ntida ofrece sus servicios á nuestra Patria hoy 

' 'd amenaH a ·por el injusto invasor extranjero, Si!& edad 

ha debilitado su brazo para llevar las ,l}rmas, su esplritu 

valiente)' vigoroso servirá no solo de estimulo ti nues!ra 

entusi,i,;tia juventud que ansia volar al combate para di~

¡utars~-1~ honra ae morir por la patria, sino que ~aryJ,,á_ 
de pr~~ba ll,I mundo, que 1,féxico es una Nación dign~ de · 

la sober11nla cuando tiene hijos á quienes la edad j11~ás 
¡¡paga•.1 !u~go ~grado del an;10r patrio, , 

!/Con gusto acepta pues este GJbierno lo~ Bervicios de 
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vd. y los aprovechará oportunamente de la manera'!~• 

1nás conveng~ á México. 

"Al dejar coh esto contestado su oficio tÍ que me retie• 
' ro, sient6. el deber ele manifestarle en nombre de nueatra 

patria la más viva graiitúJ por su c0nducta di~na de to• 
do elogio.-Dios, Libertad y Reforma. Guadalajara, Di
ciembre 16 de l86I.-Ignacio L. Vallarta. O. Coronel 

Francisco Javier del Castillo Negrete.-Preser¡te." 
•• j w, 

j:!:ntretanto que los ciudadanos se alistaban para la de¡ 
fensa.' uagÍQnal, el gobierno del centro procurnba la reu-

.. ' 
nióu de la gran familia mexicana y ponia t<:>dos los n\edios 

parn que ¡{o fue~an in~ructuo,os los s~crificios del pue

blo en la lucha gigante que iba á emprender contra tre11 
poderosísimos ejércitos. lou este fin se expidió una ley 

~-~ amnistía por los delitos políticos, con pocas excepciq: 

nes; se
0

cp~:·oc_~ la guardia nacional y se decretó, _con fe)' 

aha 17 dad.iciém,bre, e_I contingente militar de lo. ~ta,. 
- ,,. . 

dos para la defensa del territorio, tocándole á Sinalaa 
" i . ,,! • . . .. 

mil hombro¡¡, 

Ya in ¡¡¡¡ta, fecha el peligro ara inminente. pues al 8 de 
diciemb1·e d¡¡¡¡embarcaba on Veracruz el ejército eopailol 

al mando del bri::~dier Gas•et y Mercader, que f~é sub&• 

tituido despué.; por ;¡ noble é infort,inado conde de Reu1. 
t .. , .· .'i· " ' • 

El crimen estaba, p_ues, consumacjo. España había olvi-
. • ~ •~• . ' • I J • . 

qq.do como se estrellaron en 1829, sú~ &spiraqiones d~ re: 
( , . • ' c. f. ,1 ' '. 

rónquista en las candentes arenas de Tampico, y Fra,n• 
j • ,, ' • j ' • • ,. \ : ~., 

r.ia olvidaba también que si un gobier~o inmoral habla . ' ) ,, . . . ' ' '\ ., .... 
tiedido· á. su reclamación, amedrantado por el hombardeq 

,!11 Ulúa y Veracruz, hubo ~atriotas y héroes que lucha:" " 
• ___ 1 

• 

• 

J ,· · 1•• l ' , 

~º!' tenazm~nte en 1838. Los invasores e~tranjeros esÍa: 
ban ii¡sol,entados por el éxito de la guerra con los Esta
dos Unidos; y creian qt:c podían hace,· un pas~o triunfal 

p~r la_llepública é imponer á la Nación sus caprichos y 

.sus, exigencja";_, l;'ero, por fortuna para la Patria, estaba 
~¡ f.t:e.rte d;l gobierno federal un hombre ilustre, aveza: 

_do á. la ndvérsidad y á las fntigas del combate, y ese hom; 

hre ilustre tenia ti su lado á un g;·upo inmenso de jóvé.: 

nes q.ue el cañón de la reforma bahía despertado á. la vi~ 
da de la civilización. La cpntienda oc iba á eritablar, y 
del éxilo de ella dependía la e)listencia ele una nacionali• 

da?] la au!onomia de un pueblo. 

. Sinaloa, ardiendo en patriotismo, se preparabn con en

tusiasmo para combatir al enemigo común. El gen :31 
Vega al saber de Sonora el resultado de las dificultades 

l'!ternacionales, vuelve á ou Estado y á las siete de ]ji' 

noche del 31 de diciembre, otorga ante el. Congte.•o ¡¡ 
protestJI de ley como gobernador con,fütYcional, que<lan

<lo Aesc\e luego en ejercicio de sus ru;;ciones oficiales. 

'"Es preciso co1;sigfiar ar¡uí;- que Sinaloa contaba con 1111• 

lll~rosos el¡;mentbs pará coadyudar á la defensa de lapa• 

t~ia, peró que esos elementos no podrían moverse eficaz

D)ente, porqtte el encargado del _gobierno, don Pl~ci<lo 

Veg:¡., había ido perdiendo su prestigio y sn populariclarl:, 

Y en el Estado $Oplaban ya entonces vientos revo1ucio 

narios. En efecto: el hombre que hMt,i:° entonces había 
stdo el íclulo del pueblo, desc~ndía)entamente ele su pe
destal; se le acusaba ele cruel, se deeía que gasti.ba fabu

losas sumas de dinero é'n sostener ~u círculó político, y 



.,1 

que bu1Uan en su cerebro siniestras ideas con motivo l, 
-!Jk guerra extranjera, Sea de esto lo que se quiera, lo cier• 
·{fó es qtie el ·eaudillo reformista &e había gastado ell la pO' 

'tiJtiea y que sus reiteradas elecciones habían hostigalio al 

'{ fUebio; adenias babia" perdid~ s11!! facultades diseresionav 
~ l~bre los fondos de la Aduana Marítima, y su popu• 
tl&ridad disminula á medida que esemieaba el dinero. Es 
1.u :fen6meno hist6ricp perfectamente observado en Mé
-~ y, en todas partes, que los gobiernOIS Jtnis· popula\'el· 
~ pieatigiados &on aquellos que cuentan con mayores eJe
nneDtos·pecuniaños; por eso siempre se recuerda la adiñi: 

·ib1átraei6n del ·general Herrerá, y no pasar,· j~más al .o): 
vido la del general Porfirio Díaz, durante los afios en que 
mamos -eipléndidamente de nuestro crédito en los merca• 
lrneuropeos: Así, pues, no es de extrañarse que el prea
... tlgio del gobéinador Vega haya sido tan grande como las 
1jumas de dinero que gast6 en los primeros años de sttad-· 
1-ministrtci6n, y. que su prestigio fuera: dístnfh~ndo ali 
aioinuir los fondos públicos que tenia á sus 6rdenei. · 
Conste qllé no queremos reprochar la conducta ' d'"'d'ó~f· 
Plácido -:Vega por estas accion~s, puesto que de la esta:. .. 
-bitidad !de su gobierno y' de su politi~ depeli'dfan iotere
eea lt1ás valios01 que los cauáales públicos. · Ademú; ... -

;irslo•consignar aquí (}lle hasta e-nto-nces, bien 6 mal in::· 
,nrtidos los productos de }og impuestó~ fedérales y del 

1 

Jatado, nunca fueron al bol~illo parti'cuh1r de'' V~ga, y ,. 
qaead después corrompió su conciencia, era en aqu~·· 

,;rooa p~verbial' la honradez _acrisolada. del caudillo n• 

-fé~sta. 
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E.NERO A Diéf r E Mi3:e'~". t. . m. ~-:a J~:lá~pfi~líca t n 1802. El conti11¡;e:1te de Sinaloa. Sale y~-
• • ·~ y l e tlle'l.r¡¡;a ,_te! gobierno d coron(•l T. ~•1n. Se hacen 
t _ :n LotM:la. Co9vemo 1le Pochtc:1¡t;i.o. Co11ferend:t■'enl1'ii' ls!1 )' ' pu. Vega y LJ>1A,la, Ft8t•-jo( milit:i.m. Yeia vuell"t I 

p:lltltii: !,
1
!0d ddec~lll'~,eii' • st~,,lo. ,le ,itio • .Arbilraric,!11;" . 'l <le! 'crobe~na~ 

IIVI", v .. u, • 11 pu111ble riel ce· · · ,.., · r ~•rno el có . . n~rear.. Se l_111c, c,r,ro n~c,1r.'11ente ,!el ' 
do; d I Sol dro~l Lelm. Con,lucta ,le Sali~ny. SJ ,, mp1·11 !ns trata: 

• • e au. 5 de Ma,,0 :\l é ·. ,., . , uM:•Li 'ru .
11
, . . ' · • xico Y 1·rano1a La,1$n1 ele fa gue-

ge co tderaetone~ sobre el "llr ri~nl11r J :1 ' r·ez ,7 . . ·f ffll i¡JI p é ta · f ' · " · t'g\ 1mpe• 
CóYon~ r ·\ mo on:oao. ,-u.>1:9<1a ~ompe.Jos trntado~. Convf'nioa entr1( 

·<4f.Mlf,r~ Vega •• Nuevu ~rb: trnr1eda,les de Ycga. E!ctci{m ilegal do'" 
,. u~: Fundaclo,u..s del :Aúnl',v Hidóluo. 83.le Vega de Maza-
"~ mt ~~"..u.. uerco~ de_ Corona en Tepfo. El coutio -
~ del 1!.9!!1º• D1a¡>{)11c1onea de Dobli\uo: J<:t visitador Poña Fiu,....de'r' 

. uapftu o .A:VIII. · 
~ :, ej ;. , 1 ~ 'lf 3!t'1ación .. d~ la R'°epública al inic~rse' el 

1 
_añ'<i d~· 

ait :,: J~2, ·era verdaderamente angiiritiosa. Ya dijimofie'rl' 
a12u11a d9 I&~ pá · · -..it • · • -~ r • '. 1 • , i gma$ • ..,, er1ore~ qne la esé'uadra es~iÍd~-

. . · 35 


